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P R O C U L T U R A 
El bienestar y progreso humano 

dependen, en primer lugar, de la ade-
cuadr. cultura qiae demos a la mujer. 

El desorden y malestar reinantes 
tienen por causa primordial la escasa 
o impropia educación de las niñas. 

Las más aducadas reciben en la 
escuela una instrucción rutinaria y 
tan anticuada en muchos casos que 

;!no se aviene al orden de cosas actual. 
Las de menor cultura, no recibien

do ni aúri esta instrucción, cuando 
mayores, sufren y hacen sufrir las 
consecuencias de su cultura. 

A la niña debemos educarla más 
que instruirla. 

Arranquemos de su alma el germen 
de todos ios vicios y sembremos se
guidamente la semiya de todas las 
^virtudes. Sólo así, podremos formar 
la verdadera mujer, aquella mujer 
que sabe ser feliz, esparciendo el 
bienestar a su alrededor. 

La instrucción que la proporcio
nemos debe acabarla de formar para 
que pueda ser una buena esposa y 
madre. Así, pues, cuando ya sepá la 
Gramática, Aritmética, Geografía, 
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Religión, etc., y estéen edad de com
prender, debemos darle repetidas lec
ciones de Higiene, Economía Domés
tica y también de Pedagogía/ Esta 

última ciencia, cuyo conocimiento se 
reserva hoy a los maestros, debería 
ser bien conocida de todos, pues no 
hay duda que en los primeros años de 
la vida son los padres los educadores 
o maestros de sus hijos. 

Conviene, además, instruirla en 
una carrera o profesión para que pue
da ganarse la vida si las circunstan
cias lo exigen. 

No es bueno dar a las jóvenes mu
cha libertad; pero tampoco lo es su
jetarlas en extremo, pues si lo prime
ro las expone a perderse, lo segundo 
las anula. 

Interesa ejercer sobre ellas solícita 
vigilancia, sin entorpecer las mani
festaciones de su voluntad. 

¡Voluntad! He ahí la facultad por 
excelencia. 

Hagamos mujeres de buena volun
tad y purificaremos completamente 
él ambiente social. 

'Estemos convencidos de que la in
fluencia de la rnujer es tal que la hu* 
manidad es y sera lo que élla sea. 

Angel o demonio, inspira a ios su
yos purísimos sentimientos, actos he?-
róicos en el primer caso, las calami
dades más horrendas en el último. 

No hagamos mujeres déspotas, pre
tenciosas, emancipadas. 

No queremos tampoco mujeres dé
biles, muñecas, objetos de placer que 
todos manejan a su antojo. 



Queramos, si, mujeres coiixScientes 
de su elevada misión, aptas para to
do, que piensen por su cuenta, de 
conciencia recta y libres, con esa san
ta libertad que se emplea sólo en la 
realización del Bien en cualquiera de 
sus varias manifestaciones. 

Antonia Gassó f Pradet. 

cuela, cómo ha sucedido no hace muchos días. 
Eso *de l a escuela que purifica y enaltece el 
espirita* deb tener para ellos muy poca im-
portancia. No es extraño, pues, que figuremos 
entre los pueblos más atrasados de Europa. 

* * 

E C 
Nos dicen desde Teruel que las Bibliotecas 

circulantes no funcionan por falta de consigna
ción para los transportes Ello es muy lamen-; 
table y nos permitimos llamar la atención de 
nuestra Asociación provincial para que haga 
cuanto pueda por imprimir movimiento a las 
Bibliotecas y que el beneficio de ellas llegue á 
todas partes, lo mismo a los pueblos que gozan 
todas las Ventajas de los medios de cnmunica-
ción, que a aquellos infortunados que están le
jos de ellas. Allí donde haya un mnestro que 
solicite el pan para el espíritu; allí donde haya 
un compañero con ansia de cultura, aunque es 
té escondido en los repliegues de la más apar
tada cordillera, puede y debe llegar el libro, el 
lilpro que en muchas ocasiones anima y ayuda a 
soportar la rudeza de la vida pueblerina. Para 
eso se crearon esas Bibliotecas y es una lás
tima que no podamos utilizarlas con toda faci
lidad. Piénsese en que el correo llega a todas 
partes y que, por este medio, puede ir el libro 
a donde se quiera. 

J1922!—Ya estoy aquí con mis 385 días que 
os ofrezco. Aprovechadlos. Tened en cuenta 
que no me paro un sólo momento, que mis me
ses, mis días y mis horas siguen su marcha 
hacia el no ser, y que vosotros, seguís el mis
mo camino, la misma marcha hacia lo desco
nocido, hacia el Gran Misterio. Só lo os deseo 
que al terminar mi último segundo quedéis sa
tisfechos de mí y de vosotros mismos. 

Pedro Vi rue la . 
Macón 1 Enero 1922. 

Asamblea de la Federac ión 
de Maestros de Levante 

* * 
......Enalteciendo la cultura del pueblo de 

Puerto Rico, por ella pediremos su libertad, la 
la libertad de un pueblo, no arrancada por la 
fuerza de las bayonetas ni la Voz de los caño
nes, en contienda sangrienta y fraticida, 
la libertada través d é l a escuela y el trabajo\ 
dé la escuela que p u r i f ca y enaltece el e sp í 
r i tu , y del trabajo, que fecundiza y redime, ha
dando gran/jes a lo$ más pequeños pueblos de 
la tierra. (Del discurso pronunciado por Caye
tano Coll y Cuchi, presidente de la Cámara de 

-Diputados de Puerto Rico, en el Ateneo de 
Madrid)." 

Nuestros Diputados, no piensan, salvo con
tadas excepciones, como el Sr. Coll. De ser 
asi no abandonarían la Cámara cuando se'dis-
cuten asuntos de cultura, cuestiones de la eŝ  

CONCLUSIONES definitivas votadas p o r el 
Consejo de la Federac ión y l a expresada 
Asamblea en sus sesiones de los d í a s È 8 , 
2 9 y 3 0 de diciembre de 1 9 2 L 

TEMA 2.° 

E l contenido de los actuales programas esco
lares, ¿se adapta a la finalidad que-debe perse
guir la Escuela nacional primaria? ¿Contendría 
introducir reformas en los mismos para simpli
ficarlos y unificarlos?—Formación profesional 
del maestro. 

1. a La enseñanza, en la Escuela nacional 
primaria, para responder al principio de la edu
cación integral, deba conservar éí carácter en
ciclopédico que le marca el Real decreto de 26 
de octubre de 1901. 

2. * Los programas escolares deben redac
tarse con una finalidad patriótica y práctica de 
inmediata utilidad para el alumno, 

3. * E l Estado debe redactar un programa 
mínimo exigible, con obligación para los maes
tros de ampliarlo según imponga la realidad in
dustrial de cada pueblo. 

4. a La formación profesional del maestro, 
tanto en el aspecto cultural como en el técnico, 
debe realizarla la Escuela Normal en periodos 
distintos. 

5. a Por ahora debe conservarse la oposición 
como único y exclusivo medio de ingreso en el 



ASOCIACION 

Magisterio oficial, mientras una total reforma 
de las Escuelas Normales no aconseje buscar 
otra forma de selección profesional. 

TEMA 3.° 

Vacaciones y horarios escolares. — L a unifor
midad vigente ¿conviene a la enseñanza pri
maria?—Reducción de las vacaciones y mo
dificación de los horarios.—Exposición de 
un sistema de vacaciones y cómo deben em
plear Ias;mismas maestros y alumnos. 

1. a De ninguna manera conviene a la ense
ñanza primaria la uniformidad Vigente en el ho
rario y sisiefna de vacaciones, pues uno y otras j 
debieran acomodarse a las circunstancias dé la 
localidad y clima. 

2. a La Escuela tendrá como Nse general 
de funcionamiento utia cantidad de horas deter
minadas como curso escolar, que fijará el Es-
tado, repartidas en horario, que no excedan de 
treinta horas semanales de labor escolar, adop 
tándose la sesión única o doble con arreglo a 
las ntrCirsidades de fa localidad, de comün 
acuerdo la Inspección y el maestro. 

3. a Las vacaciones deben emplearse esta
bleciendo colonias escolares, celebiando con
versas c confèrenciss pedagógicas y realisando 
Visitas a escuelas bien organizadas. A este fin 
ŝ  recabará dé los Poderes públicos el mayor 
número de facilidades y auxilio económico ne
cesarios para que los maestros puedan realizar 
los actos antes citados. 

TEMA 4.° 

Las actuales plantillas ¿satisfacen por completo j 
a la Clase? ¿Cuáí debe ser nuestro idea!? In- i 
convenientes del actual sistema de ascensos. | 
¿Puede el Escalafón considerarse como único | 
y definitivo medió para regularizar aquéllas? i 
¿Cómo premiarse el mérito y el estudio sin 
lesionar los derechos que da la antigüedad? ¡ 

1. a El Magisterio reitera su aspiración de 
Verse equiparado en sus sueldos a los demás 
funcionarios del Estado, con plantillas que j 
guarden la misma proporcionalidad que las de 
aquéllos. Interin pueda realizarse esa aspira
ción, reclama como necesidad inmediata, ina
plazable dada la creciente carestía de la vida, 
el sueldo mínimo cíe tres mil pesetas y un pru
dente aumento en el número de plazas de las 
categorías superiores. 

2. * La Asamblea rechaza el sistema de 
quinquenios, incompatible con el Escalafón. 

Los inconvenientes del actual sistema de as
censos están, intimamente liga/dos a la estruc
tura del Escalafón. Modificado éste desapare
cerá en gran parle. El Escalafón, si no es el 
medio único, es el menos imperfecto y más 
conforme con la realidad. 

3.a Para premiar el mérito, el estudio y la 
constancia, sin lesionar los derechos que la 
antigüedad, se deben establecer concursos-opo
siciones a premios de alguna consideración que 
que recaerán en los maestros que se distingan 
por su laboriosidad demostrada en sostener la 
frecuentación escolar en su máximum con rela
ción a la matrícula; la matriculaen su máximum 
con relación a la población escolar; en él nú
mero menor de analfabetos que ingresen como 
soldados en el ejército, y en el mayor número 
de años servidos en una misma'èscú'éía con ex
celentes resultados, buscando para su concesión 
toda suerte de garantías de justicia. ' f . / 

(Continua rd) 

MATERIAL ESCOLAR 

Compra 

REAL ORDEN Ú E 2 7 D E D I C I E M B R E 

{Gaceta del 1.° de enero^ 

Aprobando, en todas sus partes, el informe que 
ha emitido la Comisión asesora del material 
sobre adquisición de material escolar. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien aprobar, en todas sus partes el informe 
qme con fecha 16 de los corrientes ha emitido 
la Comisión asesora del material sobre adqui
sición de material escolar, cencebido en los si
guientes términos: 

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por esa Dirección general en orden áé 27 de 
octubre último, esta Comisión ha examinada 
las proposiciones y modelos presentados al 
concurso anunciado por Real orden de 26 de 
julio último para la adquisición de material es
colar, y después de un minucioso estudio de 
los modelos y ejemplares y de sus respectivos 
precios, tiene el honor dé informar a V. I. la 
que sigue: 

Han ofrecido modolos y colecciones del ma
terial qu" se pide en dicho concurso D. Migue! 
Munar Viladomat, en nombre y delegación de; 
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1« Sacitdad general de Representaciones y Su-
minísíros de Madrid y Barcelona; D. Jacinto 
Esteva Marata, de Barcelona; la Casa Perlado, 
ráez y C.a, de Madrid; D. José María Yagüas, 
de'.Modrid, y D. Luis Soler Pujol, de Barcelona. 

Vistos y estudiados detenidamente los mode
los presentados por dichos concursantes, en 
refación con las condiciones pedagógicas, higié
nicas y artísticas y demás círcu nstancias que 
debe reunir el material de esta clase. Teniendo 
en cuenta asimismo los precios respectivos del 
referido material y las necesidades de la ense
ñanza y de las Escuelas; 

Considerando que D. Miguel Munar ofrece 
la colección de mapas de Vidal de la Blache, 
en tela y medias cañas, al precio de 15,75 pe
setas, tomando 50 o más mapas, aunque no 
presenta modelos, requisito necesario para juz
gar el montaje de la misma, ofreciéndose dicha 
colección por J . Esteva Marata al predo de 
14,85 pesetas, tomando 500 o más mapas» 
«iendo aceptable también de este ultimó con
cursante el mapa de España en relieve, por Bo
tella, que lo presenta al precio de 55,80 pese
tas, tomando 50 o más, ya que el br. Munar y 
la Casa Perlado, Páez y G.', lo ofrecen a 56,25 
y 60 pesetas, respectivamente: 

Considerando que él mapa mudo de España, 
en tela apizarrada, adquirid© en otros concur
sos, los «frece D. J . Esteva Marata al precio 
de 28 pesetas y la Casa de Perlado a 30 pesetas 
presentando esta última Casa en buenas con
diciones el mapa de España físico, por reinoso, 
y los de Europa, por Kleper. 

Considerando que de las distintas esferas 
terrestres presentadas a este concurso, la más 
aceptable es la de 52 centímetros de diámetro, 
con límites rectificados, que ofrece D. José 
María Yagües, siéndolo también el mapa Vogel 
por Stieler, que ofrece D. J . Esteva Marata: 

Considerando que respecto de las coleccfo-
fies de Tecnología elemental es conveniente 
para la enseñanza, por sus condiciones peda
gógicas y menor precio, la presentada p®r don 
Luis Soler Pujol y adquirida en varios concur
sos anteriores: 

Considerando que reúnen aceptables condi
ciones las láminas de Botánica de Pekorni, 
presentadas por la Casa Perlado, Páey y C.*; 
las de Morfología y Biología de las plantas, 
que ofrece D. José Esteve Marata, y la colec
ción de láminas de árboles por el profesor Har-
lingcr, y el Manual del botánico herborizador, 

por J . M. de Barneía, que ofrece D.iMiguel 
Munar. 

La Comisión entiende que podria resolverse 
este concurso adquiriendo el material siguiente: 

1.° A D. jacinto Esteva Marata, de Barce-
ona, 25 colecciones de 12 mapas de Vidal de 
la Blache, cada una, o sean 300 mapas de la 
colección que presenta, menos el Asia y el 
Africa políticas, en tela y medias cañas, que, a 
14.85 pesetas cada mapa, importan 4.455 pe
setas; 50 mapas de España, en relieve, en co
lor y con marco, que, a 55,80 pesetas cada uno, 
importan 2.790 pesetas; 25 mapas mudos de 
España, en tela apizarrada, hule grueso y con 
barras, cue, a 28 pesetas una, importan 700 
pesetas; 50 mapas de España, Vogel, por Stie
ler, en cartera, que, a 12,35 pesetas uno, im-
portan 617.50 pesetas, y 10 colecciones de 16 
láminas de Mortología y Biologia de las plantas 
en cartón, que, a 135 pesetas una, importan 
1.350 pesetas; importando el material de esta 
Casa 9.912, 50 pesetas. 

2.9 A la Casa Perlado, Páez y C.*, de Ma
drid, 26 mapas de España físico, por Reinoso, 
en tela y medias cañas, que,*a 20 pesetas uno, 
importan 520 pesetas; 20 mapas de Europa fí
sico, por Kiepert, en tela, barnizado y cañas, 
que, a 50 pesetas cada uno, importan 1.000 pe
setas; 20 ídem idem político, por idem, que, a 
50 pesetas uno, importan 1.000 pesetas; 20 co
lecciones de Botánica, de 16 láminas cada una, 
en cartón, que, a 88 pesetas colección, impor
tan 1.760 pesetas; sumando el material de esta 
Casa 4 280 pesetas. 

3. ° A D, Miguel Munar, en nombre y dele
gación de la Sociedad general de Representa
ciones y Suministros, de Madrid y Barcelona, 
25 colecciones de 19 láminas de árboles, por 
Hartinger, montadas con anillas, que, a 138,75 
pesetas colección, importan 3.488 75, y 100 
ejemplares del libro Manual del botánico het-
bor ízador , por J . M. de Barcelona, encuader
nado, que, a 2,70 pesetas ejemplar, importan 
270 pesetas; sumando el material de esta Casa 
3.738.75 pesetas. 

4. ° Adquirir a D. José María Yagües, de 
Madrid, 23 esferas terrestres de 32 centímetros 
de diámetro, inclinadas, con límites rectifica
dos, que a 68 pesetas una, importas 1.500 pe
setas. 

5. * Adquirir a D. Luis Soler Pujol, de Bar
celona, 23 colecciones de Tecnología, de 21 
cajas de madera, con tapa de cristal, qüe, a 
222,40 pesetas colección, importan 5.560 pese-

iiliiíiii 



tis; sumando en junto todo eí el material cuya 
.^uisición se propone ia cantidad de 24.091,25 
pesetas. 

En los anteriores precios van incluidos el im
porte del embalaje del material y ios gastos de 
transporte hasta la estación más próxima al 
pueblo a que se designe; y si el punto de desti
no está fuera de ia Penísula, se entenderán in
cluidos dichos gasto* hasta poner el envio en el 
puerto de embarque > 

Disponiendo en su consecuencia, lo siguiente 
1. # Quese adqui«ra a las Casas construc

toras o de comercio y en la cuantía indicada el 
material escolar que en el anterior informe pro
pone la citada Comisión asesora. 

2. ° Que es obligación de las mencionadas 
Casas constructoras enviar dicht material, fran 
co de portes y embalaje, a la estación de ferro
carril más próxima a los pueblos a que se des-
line, y si estos estuvieran fuera de la Península 
hasta poner el envío en el puerto de embarque, 
y sujetándose a las demás condiciones del con 
curso. 

3. * Que una Vez se haya verificado el envío 
o el Ministerio se haya hecho cargo dé dicho 
material, se procederá al pago del mjsmo con 
cargo al capítulo 25, artículo 1.*, concepto pri
mero del presupuesto de este Departamento. 

De Real orden, t ic .—Síl ió: 

La Revista de Pedagogía 

Ha aparecido el primer número de la «Re-
Vista de Pedagía», de la que ya tienen noticia 
nuestros lectores. Tanto por su presentación 
como por su contenido la nueva publicación ha 
de tener sin duda una acogida muy favorable 
entre el magisterio. 

En el primer número aparece un profundo y 
original artículo de D. Luís de Zulueta, sobre 
«Una Pedagogía más moderna»; un suges
tivo trabajo sobre «Las ciencias naturales y su 
enseñanza» del profesor D. Modesto Bargalló; 
sigue a estos un estudio dobre «El estimulo en 
la labor del maestro» de D. Félix Martí Alpera; 
tan conocido del Magisterio primario, y un tra
bajo sobre c La reforma escolaren Alemania» 
de D. Lorenzo Luzurriaga. 

En las «Comunicaciones» aparece un* de! 
profesor D . Enrique Esbrí sobre «La Literatu
ra en las Escuelas Normales». La sección «No
tas del mes» se ocupa de jos programas de en 
señanza y de las recientes Asambleas del per

sonal docente. A esras secciones siguen otras 
de gran interés: «Libros» por Luis Santullano, 
M. L . Navarro y L L . «Revistas» (francesas, 
inglesas y alemanas); «Bibliografía pedagógica 
reciente»; «Informaciones» y «Doticias», 

La Revista, en suma, representa un grande 
adelanto en el progreso pedagógico de nuestro 
país, y en'muchos aspectos no ftiene nada que 
envidiarle a sus similares del extrangero. 

Informaciones sobre ella pueden obtenerse 
dirigiéndose a la Redacción de ia Revista (Apar
tado 6002.—Madrid, 6.) 

N O T A S 
LA CRISIS.—Se solucionóla crisis política; 

es decir, el señor Maura, con la confianza de íà 
Corona, retiró las dimisiones de todos los Mi
nistros y «aquí no ha pasado nada». 
( Ahora a preparar los presupuestos que han 
de regir desde primero de Abril, Aunque para 
la enseñanza y los Maestros— 

De todos modos no estuvo demás el que 
la Comisión permanente de nuestra Asociactón 
nacional dirigiera al Ministro de Instrucción 
pública la instancia que ya conocen nuestros 
lectores en la que se enumeran las necesidades 
de los Maestros y de las Escuelas nacionales. 
El toque de atención nos parece oportuno y ha
brá necesidad de repetirlo; porque «no hay peor 
sordo que el que no quiere oir». Nuestros go
bernantes no se enteran de que dentro de 
breves anos no habrá Escuelas ni Maestros; 
aquéllas porque se habrán Venido a tierra en su 
mayor parte, y éstos porque no hay alumno» 
en las Normales, y los jóvenes que han termi
nado sus estudios en ellas, tomarán otros rum
bos de más porvenir. 

La enseñanza primaria está abocada a una 
regresión vergonzosa, si no se pone remedio en 
el presupuesto de Instrucción pública compi
tiendo con el de otros departamentos. 

Ténganlo presente nuestros hombres de E s 
tado: la labor del Maestro es de las más ingra
tas, y sólo el estímulo de una superior remune
ración arrastrará haca la Escuela, en lo suce
sivo, jóvenes de valía, a menos que sea una 
realidad lo de la vocación. 

1*1 
Loa ASCENSOS.—Con gusto publicamos la 

que dice nuestro estimado colega E l Magiste
rio Español: Son varios los Maestros que nos 
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escriben reclam and o de los ascensos, pues per 
tenecen a la serie segunda y esperaban llegar a 
las 3 000 pesetas 

Algunos de ellos aducen, además, el hecho 
indiscutible de que ascienden otros con números 
posteriores 

Hemos procurado enterarnos de là causa de 
estas aparentes anomalías y resulta lo siguiente 

Se ha hecho una revisión minuciosa separan
do los Maestros de cada serie para ordenar de
finitivamente el Escalafón. 

Dentro de cada serie han sido ordenados se
gún sus derechos, derivados de Jas disposicio
nes vigentes, y ha resultado que'las plazas de 
3.009 pesetas no alcanzan a todos los de la se
gunda serle. 

Quedarán, pues, unos 150 Maestros perte
necientes a esta segunda* serie, sin ascender a 
3.000 pesetas por él momento: figurarán a la 
cabeza de 2.500 y ascenderán gradualmente 
por corridas de escalas. 

Este es. uno de los resultados de la'" revisión. 
• Para' la òruerínción dentro de esta' segundo 

serie se han revisado, una por una, las hojas de 
servicios, y esto hace variar profundamente el 
orden en que aparecían en el Escalafón. 

Los nümeí os que se citan en la Real orden, 
con preferencia al Escalafón de 1920, son un 
medio dé citar a los interesados; pero nada sig
nifican ya resp ecto a su colocación definitiva y 
futura. Así, hay quienes tenían números supe
riores a! 6.000, que al Ver de huevo clasificados 
están delante de otros que figuraban en ese rrtis-
mo Escalafón con mil lugares inferiores. 

Ordenadas ya definitivamente las series píi- 11 
mera,y segunda, convendría su publicación in- f 
mediata para conocimiento de todos, para que 
desaparezcan las confusiones y quedén aclara 
das y explicadaé aparentes anomalías. 

Respecto a las demás series, debe advertirse 
que ascienden todos a 2.500 pesetas, incluso 
los de la octava, última que comprende el Es
calafón de Maestros de plenos derechos. 

No alcanza el ascenso para los que han in 
gresado después de formarse el Escalafón, aun
que hayan procedido de la oposición directa,-
pues éstos figuran ya a continuación de la serie 
octava, y serán objeto de ascenáos en sucesi
vas corridas de escalas. 

Celebraríamos qüe estas explicaciones con
tribuyeran a aclarar las consultas que senos 
dirigen sobre la materia. i 

La Asamblea de Castellón. Con esté título 
se nos remite un bien escrito artículo, que no 
publicamos por haber perdido su oportunidad 
uña vez aparecidas en LA ASOCIACIÓN, las ba
ses, para el proyecto, del nuevo Reglamento 
Mas no queremos cometer la descertesía de no 
dedicar breves líneas siquiera al plausible fin 
con que nos alude el estimado compañero y co 
laborador. 

Este, después, de encomiar como se. merece 
el gran éxito alca rizado por los organizadores 
de la Asamblea ca.stellonense, pregunta si ser-
servirá de estímulo a la Asociación turolense 
para intentar otra Asamblea: como aquélla..... 

No se oculta al autor de, las cuartillas referi
das que actes de tal importancia no se improvi
san, y que son .obras del tiempo y de i a buena 
Vohmtad de todos; para lo cual precisa que 
Haya además una obligación que tenga forma 
legal. Y a esto se tiende, entré otras cosas, 
con las bases para el nuevo Reglamento. 

Como habrá podido Ver nuestro aludido cola
borador, la Ponencia de dichíis bases;, sin pre
vio, estímulo de nadie, se había inspirado ya en 
el ideal de cult ura y tecnicismo que sustentan 
los compañeros; de Castellón. 

Celebramos los excelentes propósitos que 
animan a tan buen amigo y le rogamos perse 
veré en ellas para, en su día, poder contar con 
tan Valiosa cooperación. 

N O T 1 € T A ' b 

* * 
* 

Por turno de oposición restringida ha sido' 
nombrado Maestro de una Escuela de la Goríe 
D. Santiago Garcia; culto compañero de esta 
Graduada. . 

Felicitámosle muy de veras y a la vez senti
mos la ausencia de tan buen amigo. 

Dm £ , P. 
Víctima de rápida enfermedad ha fallecido 

en Beceíte la jòVen Maestra doña Palmira Mar
qués, hija del digno .Secretario de dicha villa. 

Acompañarnos a ia familia en el justo dolor r 
pedimos a Dios haya acogido en su seno el al
ma de la finada. 

P e r m u t a 
Ha sido autorizada la. permuta que entaWa-

ron D. Pedro Pueyo Artero, Maestro de Lecha-



p y D . Joaquín Cristóbal Abadía, de Villastar. 

Han obtenido la excedencia en é i t a r ^ o que 
desempeñan, D. Luis Sánchez, Sarto, Maestro 
de Foz-Galanda y doña Carlota ' Elena.: Aparici 
Rocher, de Lidón 

Se remitieron a la Junta de Derechos pasi
vos las nóminas de haberes del corriente mes 
délos Maestros júbilados y pènsíonisf as que los 
perciben poí ê ta j^ovincia. 

Vulos de Teruel, hecho por la Sección, en virtud 
de concursillo, a favor de doña Pilar Martin 
Sánchez; aprobándola propuesta de la Sección 
por virtud de la cual la Superioridad reconoce 
que un Maestro no puede solicitare! traslada 
a un local en que ya está, ni pedir que se le 
nombre para una escuela que ya sirve. 

Correspondencia particular 
k t i - ' Ï J · . H i t * ' ' 

D. V. C 

Recordamos a nuestros lectores el deber.que 
-tienen de remitir a la1 Sección; dentró dei co
rriente mes, los presupuestos de material de sus 
escuelas para e! año "económico de 1922-25/ 
formados en ejemplar duplicado y acompaña
dos de los inventarios correspondientes. 

Para que ñó sean dadas de bkja en las nó
minas de Febrero próximo! advertimos a todos 
los maestros sustituidos, de la provincia el de" 
ber en que están de remitir a la Sección , duran -
te el mes actual, la certificación que acredite 
que no desempeñan cargo público ni privado, 
retribuido: 

RBVIpt® do olB9®& pmmivmm 
Esta revista la pasarán los jubilados, Viudas 

y huérfanos pensionistas del Magisterio prima
rio durante el mes de Marzo próximo. Quedan 
con ésto contestadas las preguntas que sobre el 
particular se nos hacen. 

Próxima a publicarse la Real orden que de
screía los asGensos de Maestras a 2.500 pesetas 
tan pronto como esa disposición aparezca en 
la Gaceta, serán diligenciados los correspon-
dientes a esta previncia y remitidos, con los de 
los Maestros, a los interesados a fin de que en 
las nóminas de Fèbrero puedan, acreditarse a 
todos los nuevos sueldos y las diferencias en
tre éstos y los antiguos. 

Pomomián 
D. Domingo Valero Julián se posesionó de 

la escuela de niños de Peñarreya cesando en la 
de Jorcas. 
R&aufBodaaostlmmdo 

La Dirección genera-de primera enseñanza 
-confirmó el nombramiento de Maestra de pár-

Molinos. —Obra en mi poder su tí 
tulo profesional.—Salude a esos buenos anií • 
gos y mándeme incondicionalmente. 

D. F . J . J . . - S a n Blas.-Cuirida Jé venga 
bien, avístese conmigo para asunto societario 

D. J . S.^Caste!serás.—-!Vrü,y complacidos y 
correspondemos a sus ofrecimientos. 

D. E R.—Lucena del Cid —Salud y saiisfac-
"cionesen ese pueblo.—Continúo pagándote 
las cuótas. El amigo Juste, director de esta 
Revista, agradécelas atenciones que para el 
mismo consignas en tu carta. 

Obras de D. Eederico Rivelles.--^'xXX&^w 
ciaa.» novela de coatunabres antíhigiénicaè, 
apropiada para lectura an las escuelas pri
marias y premioa a loa niños. Su precio una 
pegeta ejemplar. Para los maestros el 50 por 
100 de descuento eu pedidos de una docena. 

«Manual de Inspección Médico-Encolar.-— 
Con prólogo del Dr. Patricio Borobío, Cate
drático de enfermedades de los niños de la 
Facultad de medicina de Z aragoza. Su Pre
cio una peseta. 

«El Practicaate Moderno».—Síntomas 
tratamiento de las enfermadades agudas coa 
formulsrio de urgencia; de utilidad a loa 
maestros por loa aceideates que pueden suce
der a los niños mientraz están bajo su vigi
lancia: tres pesetas. 

Los pedidos acorapafiados de su (importe a 
D. José Rívelles, maestro de Burbáguena (Te
ruel). E l importe de los pedidos, más 0*30 pe
setas de certificado, pueden mandarse en se
llos de correo, bajo carta certificoda, gira 
postal a Calamocha, o autorización paraco* 
brar del Habilitado respectivo. 



;MOCR.ACIA, 5.—TERUEL 
O b r e r í a de 1? enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritoríe 

S@ hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismcv al precio señalad© por sus autores, las 
ol?ras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
iCafles, las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
állaga; las de iX Alejo Izquierdo maestro de 
ándorra; las de D . Francisco Garc ía Collado^ 
las éiò Magisterio Españú l el Cuestionan© 

clico Concéntrico; | J . * y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.'parte por D. Melchor López 
flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

e r r a n o 

LA 
—«•«•iimii «i m iii pñm^tmmfWF^ 

en operaciones 
la y otros establecimientos de Crédito^ 

negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Car tás-órdenes , ¡Acciones y Obligaciones de 

clase de Sociedades mercantiles é indtis-
s, Contratos de Seguros, venta de toda 
de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 

Prés tamos y en la contratación é& Efectes pu~ 

: democracia, núm. 30-2 .° 

T E R U E L * 

Sociedad Anónima de Seguros. 
¡MADRID 

Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desemboisádo 
SiÚOOsOOO d m pmmmtmm-

Subdirector de la provincia 

D- Nicolás Monterde Aspas 
Temprado, 6, segundo. 

Organo de las Asociaciones de Maestros te 
:-: :-: provincia de Teruel :• 

Precios é% suscripción 

Ai afl©. . 7 pta». 
k\ «é^iestre. . . . . . . . . 5,50 » 

J ^ A G O A D E L A N T A D O 

Imprenta á© Arseai» Parra®», ÍBSÜIm»» T 

tanate .utUHWWWI'»' **> 
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